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Resumen: La mayoría de los estudios que se realizan de la crisis financiera mundial que se 

presenta en el ámbito financiero sobre el tema de endeudamiento de las persona que se dan 

ámbito  sociales y económicas en una  sociedad .Los  fines que se  tiene con la 

problemática del sobrendeudamiento que se le prestan a la persona humana como 

comerciante viendo su objetivos y subjetivos se efectuaran  asimismo examen de la 

regulación que se ofrecen lo distintos ordenamiento concursales del derecho europeo  en los 

estados unidos y de latinoamericana para determina marco normativo con el tema de 

endeudamiento que  se da con la persona física o comerciante mediante tan bien de una ley 

concursal. 

Summary: The majority of the studies that are carried out of the global financial crisis that 

is presented in the financial field on the subject of indebtedness of the people that are given 

social and economic scope in a society. The aims that one has with the problematic of the 

Over-indebtedness that lends itself to the human person as a merchant seeing its objectives 

and subjective will also be made examination of the regulation that are offered the different 

insolvency order of European law in the United States and Latin American for a certain 

normative framework with the subject of indebtedness that Occurs with the natural person 

or merchant through so much of a bankruptcy law 
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Introducción 

Tal como se viene explicando sobre el tema de sobreendeudamiento del consumidor éste 

constituye un fenómeno distinto al de la crisis de la empresa, por ende carece 

encuadramiento normativo especifico y sólo se da nuestro país en el contexto del artículo 

65 de la Carta Magna, siendo una serie de reflexiones sobre los derechos de los 

consumidores, básicamente en lo referido al derecho de información sobre los productos y 

servicios en el mercado. 

Por una parte la crisis que se da productor y empresario es contranatural en el mundo de  

los negocios y se corre grave riesgo, máxime si repercute en la vía concursal. 

Por el contrario, el endeudamiento del consumidor se define como un estado de exceso de 

deudas, que no implica necesariamente el incumplimiento de sus obligaciones que llevan a 

situaciones de ingresos insuficientes para cubrir necesidades básicas. 

La condición del consumidor sobreendeudado se da por encontrarse en crisis o bancarrota, 

siendo que su salario se ve mermado con retenciones diversas, resultando el remanente 

insuficiente para solventar sus necesidades vitales diarias. 

Al menos el consumidor carece de activos y si los posee, éstos son mínimos y su capacidad 

económica para generar ingresos y/o retribuciones de su trabajo son insuficientes para una 

vida digna. 

Consumo y producción son dos polos de tensión, armonía, supervivencia y depende de los 

avances económicos, pero la crisis sus protagonistas, consumidor productor son tan 

distintas como su propios sujetos. 

 

Concepto de Sobreendeudamiento 
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El sobreendeudamiento  no se encuentra definido en ninguna norma, si bien hace tiempo 

que está a la búsqueda de un concepto unitario, que sea comúnmente aceptado, tanto que se 

ha justificado por la dimensión europea, que se presenta el fenómeno y hace escala a nivel 

mundial entre la dificultad que se da, sobre lo cual se ofrece una descripción precisa del 

sobreendeudamiento, el mismo que ocupa un lugar importante ante la falta de acuerdo y los 

indicadores que deberán emplearse  para medir la dificultades financieras en un sujeto: así 

sea por una familia o una persona que este sobre endeudado, cuando sus atrasos son 

estructurales o están en riesgo de convertirse en estructurales. 

Además en otros documentos se apunta que el sobreendeudamiento es aquella situación en 

la que la ratio de endeudamiento de un particular de una familia excede de una forma clara 

y a lo largo plazo de su capacidad de pago. 

Se  aprecia por tanto que no es tarea fácil encontrar una definición única para este 

fenómeno, si bien la mayoría sugiere que en un elemento de consumo, hace mención a un 

aspecto subjetivo (consumidor, persona física no empresario, unidad familiar) o la 

referencia a la dificultad para pagar deudas contraídas ejempladas en su retrasos 

normalmente estructurales en su abono. 

En los últimos años, se encuentra como recomendación, los elementos que deberían figurar 

en la definición armonizada del sobreendeudamiento que son los siguientes:   

 a) hogar como unidad de medida apropiada para cuantificar el sobreendeudamiento. 

b) los compromisos financieros adquiridos (entre los que han incluirse lo créditos de 

hipotecario o para consumo de las facturas de servicio básico). 

c) el compromiso informal adoptado por una familia o una comunidad. 

d) la incapacidad de pago se referido a gasto corriente de compromiso adquirido e 

informales. 

e) el sobreendeudamiento estructural que hace referencia de la continuidad y persistencia de 

los problemas financiero. 
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f) el manteamiento del nivel de vida digno permitiendo compatibilizar el compromiso 

financiero, sin reducir los gastos mínimos vitales. 

g) la insolvencia que se presentará cuando la unidad familiar no pueda resolver la situación 

financiera mediante sus activos financieros y de otro tipo. 

En la consecuencia negativa de falta de concepto unitario se señala que una parte de la 

evaluación de la política es adoptada para mejorar las posiciones de los deudores de otras 

dificultades, y por ende, los intentos de llevar acabo el debate bien fundado sobre la medida 

efectiva con el tema del endeudamiento. 

Para el profesor Gutiérrez de Cabiedes, el sobreendeudamiento hace referencia de un hecho 

o situación financiera y por tanto, referida al grado de endeudamiento. 

 

Y como señala el jurista español Angel Rojo, la insolvencia es una concepción legal, 

señalando que es insolvente quien momentáneamente se encuentra en imposibilidad de 

cumplir las obligaciones que exige cierto grado de continuidad, por tanto, para que exista 

insolvencia se requiere continuidad de la imposibilidad. 

 

Para el profesor Trujillo Diez en el sentido más amplio se hallara sobre endeudado, aquel 

consumidor que aunque no resulte definitivamente insolvente, no sea capaz de hacer frente 

su deuda según su ingreso racional y normal. 

 

De lo dicho hasta ahora podría entenderse, que más distinción en sí, el momen iuris que se 

da en uno u otro fenómeno, y se ofrece el interés en averiguar si el sobreendeudamiento e 

insolvencia merecen un mismo trato, bien tratándose de fenómenos distintos aunque 

estrechamente conectados cada uno de ellos y si deben contar con sus propios mecanismos 

de solución en cuestión sobre la que se volverá con más detalles. 

 

Clases de Sobreendeudamiento  
 

Para ofrecer un panorama completo sobre el tema de sobreendeudamiento, éste nuevo 

fenómeno se presenta en la crisis, y por ende, es preciso señalar que se presenta de manera 
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distinta y se da en dos criterios: por un lado hay sobreendeudamiento activo y pasivo, 

siendo las causas que dan a lugar a un excesivo de endeudamiento (provoca además y como 

enseguida se comprenderá, un diferencia de trato entre uno a otro). 

 

El primero es el que se asocia como tema de exceso en el importe de las deudas, que hace 

referencia a un consumidor que no atiende su nivel de renta, ni posibilidad de pago y que se 

vincula su adición de consumo o al menos, a un consumo irreflexivo estimulado por 

publicidad inmediata de financiación a través de un medio de pago: la tarjeta de crédito. 

 

El sobreendeudamiento pasivo se caracteriza por que no se debe a un comportamiento  

irresponsable del deudor, si no que en cambio, es la incapacidad para hacer frente a los 

créditos y se debe a circunstancias sobrevenidas y en gran parte, imprevisibles (muerte, 

enfermedad, grave, separación o divorcios, partos múltiples o pérdida de empleo) que 

generan aumento y disminuciones de ingresos propios. 

 

Por otra parte, en atención de los tipos de indicadores de los empleados, se puede definir el 

sobreendeudamiento y se podría distinguir entre sobreendeudamiento subjetivo y objetivo. 

El primero es el que se da, cuando el consumidor se siente capaz de hacer frente al pago de 

deudas, mientras que el segundo es en el caso de concurso de persona física no empresario.  

Que, este asunto se ha caracterizado como endeudamiento cuantitativamente importante, 

aunque considero que también se podría recurrir a los indicadores, que han sido empleados 

en el documento elaborado para tratar de definir el sobreendeudamiento a los que me referí 

antes, que alude entre otros a los retrasos estructurales en el abono de las deudas, en el 

carácter recurrente de los pagos debidos y la imposibilidad de mantener el nivel de vida 

normal.  

 

 

El  Tratamiento del Sobreendeudamiento  
 

¿Solución específica o adaptación de la normativa concursal? 
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Planteamiento en cuestión 

Decíamos que probablemente la principal utilidad de la distinción  entre 

sobreendeudamiento e insolvencia, radica en la proyección que deba darse a uno u otro 

fenómeno ¿conviene pensar en el marco de la legislación concursal, ya que la insolvencia 

se da en el sobreendeudamiento hacia la aplicación de la normativa concursal con la 

tremenda desventaja para el deudor persona física no empresario, que se ello comporte o es 

mejor optar por soluciones diferenciadas para cada uno? A este interrogante, se conecta con 

otra formulada hace tiempo por un sector de la doctrina, a juicio entre otros entre ellos el 

Profesor Carrasco Perrera. 

 

Para el tema de sobreendeudamiento en el concurso mercantil, en realidad podemos 

entender lo referido a la discusión sobre el endeudamiento excesivo y la insolvencia, puesto 

que el citado autor plantea esta cuestión de sobreendeudamiento y el presupuesto objetivo 

del concurso, que en realidad es un debate sobre conveniencia y razonabilidad de arbitrar 

soluciones concursales o para-concursales específicas para consumidores sobre 

endeudados. 

 

Los remedidos al sobreendeudamiento  

Para dar una respuesta adecuada a la cuestión planteada recuérdese que se refiere a la 

convivencia o no, siendo que las soluciones particulares son distintas de las dispensadas a 

la insolvencia, cuyo fenómeno del sobrendeudamiento del consumidor considero, que 

habrían de tenerse en cuenta, como mínimo los dos factores siguientes: 

 

• Primero: que el sobreendeudamiento es una situación que según la mayoría de la 

doctrina, aparece antes de la insolvencia y que si no es adecuadamente atendida 

desembocaran a un estado insolvencia. 

• Segundo: que la insolvencia es un estado en el que puedan incurrir tanto persona 

física como personas físicas no empresarias, consumidores o unidades familiares, 

más no se predica en ningún caso, de las empresas ni de las personas  jurídicas de 

otra naturaleza. 
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En cuanto a la primera circunstancia, aparece como correcto tratamiento el poner énfasis 

con el empleado en la medida que asuma más deudas de la que se pueda razonablemente de 

atender y por tanto, que eviten llegue a la situación de imposibilidad de cumplir 

regularmente sus obligaciones exigibles, diseñando por lo tanto, un régimen que podría 

denominarse de prevención del sobreendeudamiento (para evitar la insolvencia) del deudor 

consumidor. 

 

Tal como ya se dio en el segundo factor se debe contemplar para abordar correctamente la 

cuestión planteada lo referido al elemento o presupuesto subjetivo del sobreendeudamiento: 

mientras que puedan encontrarse en un estado de insolvencia, tanto las personas físicas 

como las jurídicas, con independencia de la actividad económica desarrollada del 

sobreendeudamiento que predica, el consumidor.  

 

En atención a lo expuesto hasta aquí, el modo más razonable para abordar la situación del 

sobreendeudamiento es la que presupone, en primer lugar, la preventiva y destinar evitar al 

consumidor (particular no empresario) que llegue a una situación de excesiva dificultad 

para abonar en plazo, los pagos debidos. 

 

Este régimen estaría conformado por los tres pilares de protección del consumidor esto es:  

• La obligación de proporcionar información precontractual del particular, con énfasis 

en la parte normativa comunitaria. 

• La exigencia del establecimiento de medidas y reglas que garanticen practicas 

responsables, una vez evaluada la solvencia del deudor en el momento de mayor 

nitidez. 

• El reconocimiento del derecho del desistimiento del contrato de crédito sin 

penalización. 

 

Puede afirmarse en conclusión, que la finalidad principal en la norma, consiste en 

garantizar una contratación responsable de los créditos (crédito garantizados con hipoteca u 

otra garantía comparable y crédito destinados adquirir o conservar derecho propiedad sobre 

la fincas o edificios construidos o por construir. 
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La aplicabilidad de la normativa concursal al deudor persona física  

 no empresaria 
 

a) Desventaja concursal 

Una vez que se han expuesto las posibilidades a dar un tratamiento a las dificultades 

financieras del consumidor (en un caso, de las unidades financieras) se podía considerar  

una fase embrionaria (el sobreendeudamiento) hasta la insolvencia definitiva, vale 

decir, es el enunciado para dar paso a un gran número de posibilidades y soluciones, y 

por tanto, habría que plantearse cuál sería el camino para seguir cuando ninguno de los 

instrumentos anteriores, no ha dado resultado, siendo que el deudor no ha llegado a su 

estado de insolvencia.  Por ende, será precisamente el momento cuando se planteé, la 

disyuntiva sobre si acudir o no al procedimiento concursal.  

 

El problema se da -muy numerosos- son los inconvenientes que se presentan en el 

procedimiento concursal, a la hora de la aplicación de la persona física con dificultades 

financieras que han sido denunciadas por la doctrina, reiteración que se podrían dar (sin 

carácter exhaustivo) en los casos siguientes: 

• En primer término, se apunta tanto en la complejidad de los elevados costes 

económicos y temporales del concurso, en proporción de sus posibilidades. 

• En segundo término, la inadecuación de algunos efectos de la declaración del 

concurso del consumidor e ineficiente de la publica declaración de concurso en 

general. 

 

En concreto, se califica de desproporcionada e ineficiente, la publicación de la declaración 

de concurso del consumidor, ya que el sometimiento del patrimonio de este pequeño deudor 

o la intervención administración, sin reconocer la posibilidad de recurrir al asesoramiento y 

apoyo del órgano publico especifico (por ejemplo, los de consumo) y las posibilidades de 

limitar algunos derechos fundamentales, verbigracia el Artículo 65 de la Carta Magna 

peruana, del particular no empresario, sin afirmar su carácter excepcional. 
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b) Propuesta de solución  

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas y en particular, la envergadura de los 

problemas apuntados, estamos ya en condición de formular la interrogante formulada en el 

título epígrafe anterior, que planteaba disyuntiva entre articular un mecanismo autónomo, 

para remediar el sobreendeudamiento ahora convertido en insolvencia  del consumidor, o 

bien resolver esta situación en el marco del concurso de mediante articulación de un 

procedimiento concursal especifico, al haberse entendido, que serían insuficiente enmendar 

la vigente legislación concursal. 

  

En torno a las alternativas de saneamiento para el deudor 

sobreendeudado 
 

El fenómeno de consumo en la sociedad tiene un medio capitalista. El consumo es 

fomentado por todos los medios y se incentiva fuera de la capacidad de pago del sujeto 

consumidor. 

Señalamos que al uso de un crédito se pueda acceder mediante bienes y/o servicios que 

seducen y convocan a las económicas familiares, muchas veces, resignando el ahorro y 

afectando los ingresos normales. Tenemos que decir además, que el problema del 

consumidor es por excelencia, un problema de la clase media que se endeuda por cuotas, y 

su endeudamiento es adelantado para la industria de crédito y la reglamentación de esta 

situación, presupone una tensión entre el consumo capitalista y los derechos de los 

consumidores. De tal modo, que al consumidor seducido le otorgan una línea de crédito a 

consecuencia de la publicidad, y llega a endeudarse a niveles que comprometen sus 

posibilidades de pago y  la forma configura, un exceso de deuda en donde la 

responsabilidad de los dadores de crédito aparece hasta cierto punto configurada o 

preestablecida. 

En general de los estudios del medio de consumo se verifica una notable desatención a los 

problemas que se dan en millones de familias de todo mundo, tanto en los Estados Unidos 

de Norteamérica, como en Europa, así se puede observar los medios financieros, que se dan 

en el mundo y puede observarse, como un fenómeno de crédito de consumo, que se da en 
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muchas ocasiones con financieras ilegales que actúan al margen del control del Banco 

Central y que explotan el salario de forma ilegal, poniendo en alto riesgo el sector 

crediticio. 

Desde otra orilla también existe otro estilo del consumista, que propone la gratificación 

ahora versus una posición financiera futura y otra parte se han modificado, el estatus 

económico de los consumidores, verbigracia, el alza de los costes, los sistema de salud, 

transporte etc. Aquí se plantea el dilema. 1 

La problemática de las personas humanas sobreendeudadas 

En el mundo en los últimos años se formulan diversos proyectos con el tema de consumidor 

sobre endeudado, pero por diversos motivos no llegan a sancionarse y aun nos encontramos 

en grave deuda con la manda del Artículo 65 de la Carta Magna peruana. 

En el primer evento, los problemas a tratar sobre el endeudamiento es sí se podía retomar el 

viejo sistema de la falencia, y no caer en un excesivo favorecimiento, a quien haya actuado 

como verdadero defraudador. 

En esta línea el profesor argentino Daniel Truffat puntualizo que no duda en casos donde el 

abuso de derecho (Cod.Civil art 1071, hoy art 10 y 11 del CCCN) para que se pueda evitar 

repeler, la aplicación de la legislación concursal. Sin embargo y aun cuando admitió hay 

algo de antipático (que incluso genera alguna incomodidad desde lo ético) al aferrarse a la 

tabla salvación de la quiebra para generar el fresh star, no encuentra que sea supuestamente 

ejercicio disfuncional del derecho. 

Así  afirmo que la ley autoriza expresamente a quien está en cesación de pagos, a solicitar 

su quiebra y obtener pronunciamiento judicial sobre el punto. 

En efecto, Truffat puntualizo que la sola presencia del art  232 LCQ argentina (clausura por 

falta de activo) debería demostrar que no es menester tener activo alguno, para poder 

quebrar, con el agregado que la inmensa mayoría buscaría su propia quiebra, y no solo su 

                                                           
1 SANCHEZ JORDAN, María Elena.  El Régimen De Segunda Oportunidad Del Consumidor Concursado. Madrid, 

Civitas, 2016. 
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rehabilitación, si el activo tiene una cierta cantidad de sueldo o jubilaciones que caerá bajo 

el desapoderamiento durante como mínimo el año que dure según los artículos 107 y 236 

de la LCQ argentina. 

En este aspecto cabe coincidir con el conocido jurista en el sentido, que el funcionamiento 

tiene dos negativas: 

a)  La publicidad de colegas que depresivamente proponen incluso por la prensa, se 

levanten los embargos sobre su sueldo, quiebre y rehabilitación al año y, 

b) La actitud subyacente de picardía criolla, de tomarse ventaja con un tufillo de 

inmoralidad, que tienen aquellos deudores que sabían o intuían que no podrían 

jamás pagar las obligaciones asumidas y solicitan liberarse cómodamente de las 

consecuencias patrimoniales de su accionar. 

De tal modo, aun coincidiendo con los reproches efectuados a la conducta abusiva del 

deudor, no puede el juez convertirse en legislador modificando, el texto que se expresa en 

la ley y calificar la conducta en base del régimen que este fuera derogado expresamente. 

Demostrándose eventualmente el abuso del proceso concursal está expresamente reprimido 

mediante las acciones responsables pautadas en el art  173 y sig. de la L.C argentina, como 

así también en el propio sistema ineficacia o acción pauliana consagrado en los artículos 14 

y 18 de la ley concursal peruana. 

En la última línea cabe precisar que el deudor no se convierte en muerto civil mediante la 

creación de una sanción no pautada legislativamente, por lo que el sistema sigue sin dar una 

respuesta concreta. 

De allí la preocupación de la doctrina de analizar lo que se ha dado a llamar concurso 

mínimo, como una alternativa por construir.  

Los problemas no solo es solo respecto del patrimonio argentino o peruano, sino que las 

causas de endeudamiento del consumidor son muchas y las modificaciones de las reglas de  

acceso al crédito, que aparejo una expansión del mismo en el entramado social y la 

circunstancia de que estos no pudieran ser devueltos, máxime tratándose de deudas para el 
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consumo asumidas como tal por personas de ingreso fijos inmersos en una economía en 

crisis. 

De tal modo, que aun cuando se busque explicar el tema desde la óptica moral, ésta resulta 

palmariamente insuficiente. En efecto a la pregunta, como gastan las personas que terminan 

inmersos en sobreendeudamientos, debe anteponerse otro interrogante mucho más 

importante. 

¿Cómo compran y porque compran y usan el crédito y no el efectivo? 

La respuesta no permite asignar un peso moral, tal como la pérdida de vergüenza, pues más 

allá de las faltas éticas de consumo, son lo que se facilitan el acceso irrestricto al crédito 

que a nuestro modo de ver, son también responsables del problema. 

Dicho de otro modo, el abuso que da la quiebra o el aumento de las tasas de presentación 

no responde mayoritariamente a una conducta reprochable, si no que se encuentran 

fuertemente ligadas a cuestiones estructurales macroeconómicas. 

En consecuencia, para evitar el sobreendeudamiento del consumidor tanto en el derecho 

comparado como en nuestro país se advierten dos niveles de respuesta absolutamente 

imprescindible que caben ponderarse. 

Desde otras expectativas, los mecanismos regulados en las principales leyes de concursos y 

quiebras son insuficientes para solucionar, el  sobreendeudamiento de los consumidores y 

resulta necesaria una legislación especial, que implemente el principio del Derecho del 

Consumidor que aborde los casos saneamiento, reparación, prevención y rehabilitación  

para el caso de sobrendeudamiento de los consumidores y que incorporen los códigos de 

procedimiento como normas de carácter procesal para su implementación. 

Finalmente para crear un Registro Nacional de Crédito que le permita al acreedor evaluar 

los riesgos que asume y de hacerlo será bajo su entera responsabilidad, no pudiendo 

ejecutar sobre endeudado y estableciendo un sistema unificado único universal y 

obligatorio de scoring crediticio. 

Análisis de un anteproyecto básico 
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De esta perspectiva nos parece útil explicar brevemente los principales aspecto del ante 

proyecto que busca modificar en la Argentina, el capítulo IV de la ley 24.522 que se regula 

los pequeños concursos y quiebra para la microempresa,  en el cual se agrega un capítulo V  

Concurso de las personas humanas que no realizan actividad económica y otro sujetos. 

En otro aspecto, se detendrán en el esquema normativo capitulo quinto que regula lo que 

doctrina ha denominado en forma sencilla, como sobreendeudamiento del consumidor. 

El presupuesto objetivo 

La normativa concreta se renumera respetando un esquema de la ley 24522 argentina 

respecto del nuevo procedimiento contenido en el art 295, del cual aborda al presupuesto 

objetivo, es decir las situaciones de sobrendeudamiento del consumidor intentando 

construir una norma suficientemente flexible para relajar el pensamiento de la doctrina y la 

jurisprudencia. 

Así el art 295 expresa que es presupuesto para la apertura del proceso regulado en el 

presente capítulo del sujeto peticionante se encuentre: 

1) Estado de cesación de pagos, 

2) En dificultades económicas financieras de carácter genial, o. 

3) Sobren endeudado. 

A efecto de este artículo se entenderá por sujeto sobre endeudado aquel que presente, al 

interior de su patrimonio, un desequilibrio significativo entre acto ejecutable y realizable de 

que se resulte titular y sus obligaciones sujetas a cumplimiento, por las cuales dicho activo 

deba responder en su máxima expresión. 

Diferencia entre las crisis empresaria y el sobreendeudamiento 

Esta temática condujo analizar como un punto de partida, de manera que debía ser 

conceptualizada del presupuesto objetivo, a saber que las notas jurídicas permitían predicar 

la existencia del sobreendeudamiento y la relación clásica del estado de cesación de pago o 

aquellas dificultades económicas de índole general. 
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Así, se tuvo presente las claras enseñanzas de la doctrina, en el sentido que los términos de 

cesación pagos, insolvencia y crisis demuestran existencia de un mismo fenómeno 

económico, que comienza con un deterioro financiero en el capital de giro empresa y que si 

no tiene una respuesta reorganizativa puede conducir definitivamente a la insolvencia y a 

una consecuente liquidación, tal como explica el jurista argentino Héctor Alegría. 

En este sentido, el derecho concursal reconoce que la fórmula de prevención de la crisis de 

la insolvencia, es permitir actuar de manera antelada ante la instalación de la cesación de 

pago y preservar la conversación de la empresa. 

En consecuencia, el presupuesto del objetivo de la apertura concursal debería retrotraerse a 

los prolegómenos o estado anteriores del estado de cesación de pagos, siendo la posición 

mayoritaria en la doctrina. 

Ahora bien, el sobreendeudamiento reconoce una situación distinta al de la génesis de la 

crisis empresaria pues, mientras en la organización comercial existe una intermediación en 

el cambio de las cosas, bienes, producto y/o servicio que apareja un flujo del fondos, en el 

caso de las personas, éstas no pueden realizar actividad económica organizada, y sus  

ingresos no tiene dicha característica. 

Para decirlo como lo explica el jurista Ariel Angel  Dasso, la crisis del consumidor 

constituye un fenómeno totalmente distinto al de la crisis del empresario. Así, la crisis del 

empresario resulta connatural a mundo de los negocios en el que el riesgo explica el 

incumplimiento de la consecuencia del mundo negocial que se encuentra en vía concursal. 

El presupuesto del sobreendeudamiento 

El sobreendeudamiento del consumidor designa un estado de exceso de deudas que no 

implica necesariamente, el incumplimiento con sus obligaciones pero que se le llevan a la 

acuciante situación de ingresos insuficientes para cubrir necesidades básicas, incluso 

consagradas constitucionalmente. 

Así la confrontación del pasivo del activo disponible que permitirá determinar el grado de 

endeudamiento y concluir su eventual carácter excesivo. 
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De allí que el jurista Ariel A. Dasso puntualiza, que fácil es advertir que siendo distinto el 

bien jurídico tutelado en el procedimiento de crisis empresarial respecto del 

sobreendeudamiento del consumidor cabe ponderarlo en forma específica. 

Ahora bien, tampoco conviene ignorar que gozando de un cariz tributario, el concepto de 

cesaciones de  pagos e insolvencia resultaba conveniente que el presupuesto objetivo de 

apertura del proceso especial para los consumidores fuese amplio facilitando la 

admisibilidad del procedimiento. 

 

Liberación del deudor 

El Alcance del Fresh Start  

Queda claro que luego de un estudio en el campo de distintos tribunales, la mayoría se 

inclina en un procedimiento que concluya en presentar una falta de activos y de allí que las 

personas físicas gocen de un trato digno del ordenamiento jurídico, que resulta 

generalmente con un nuevo amanecer o llamado fresh start, un nuevo comienzo. 

Por ello se establece, que la descarga de todo pasivo es la ocasión de la situación del 

sobreendeudamiento de la cesación de pagos, disponiéndose la extinción de los créditos y 

los títulos que causan al anterior de la liquidación.2 

En este punto, cabe aclarar se exceptúa la extinción de las deudas alimentaria que tenga a 

titulo personal, de aquellas provenientes de daños a las personas, que resultan exigibles. 

Cabe resaltar que una vez realizados, si el activo no alcanzare para pagar el crédito se 

procederá al prorrateo de los fondos debiendo abonarse en primer lugar, a los gastos 

corrientes y el saldo a los acreedores reconocidos, respetando en su caso, el régimen de 

privilegios impuestos en la ley especial. 

                                                           
2 JUNYENT BAS, Francisco. En Torno Alternativas De Saneamiento Para El Deudor Sobre endeudado.  
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Una vez distribuidos, el resultado será que la autoridad concursal quien dictara una 

resolución en la que se declaran extinguidas todas las deudas que tuviese el deudor 

vinculadas en el proceso, salvo las excepciones de ley, no pudiendo ningún acreedor 

reclamar en el fututo saldo insoluto alguno. 

La autoridad concursal podrá imponer al deudor la realización de curso dirigidos a la 

educación para el consumo o de la utilización de servicios, como así sea también ayudarlo 

para evaluar la alternativa y a emplear los recurso de forma eficiente con el objeto para 

evitar lo que puedan producirse la situaciones futuras que lo coloque nuevamente bajo el 

ojo de la tormenta. 

 

Breve análisis del proceso preventivo y conciliatorio proyectado 

El sobreendeudamiento de la persona humana en esta línea es un típico proceso concursal 

especial, por tanto de naturaleza universal y atento a que efecto de todo el patrimonio del 

deudor sirva como sostén al acreedor ante un incumplimiento en el pago, con excepciones 

de aquellos bienes específicamente excluidos por la ley. 

Se califica de especial para diferenciarlo al concurso preventivo propiamente dicho y 

porque además esta nueva propuesta va más allá de ser una simplificación del concurso,  tal 

como lo conocemos e incorporar a un nuevo sujeto que se denomina conciliador, que va 

asumir entre otras tareas, el rol activo de negociación de los acuerdos que pueda celebrar el 

deudor con sus acreedores, quien convoca y les propondrá formulas conciliatorias para 

superar la crisis y todo ello en el marco de un proceso que es llamado conciliatorio, pero 

que si fracasa va dar paso a una liquidación judicial, sin quiebra. 

Por ende, se propone que los conciliadores, podrán ser abogados o contadores con cinco 

años de antigüedad de la profesión, aunque para garantizar se debe hacer referencia a que el 

ser  conciliador debe ser de incumbencia de profesionales del Derecho. Dentro de esta línea 

de pensamiento el profesor argentino Daniel R. Vitolo ha expresado y afirmado que el 

consumidor no es en puridad de verdad, un sujeto quien deba referirse la normativa en el 
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aspecto de la legitimidad subjetiva en materia de insolvencia, ni tampoco puede constituirse 

en un régimen de insolvencia particular alrededor de este concepto. 

Más allá de esta disquisiciones se debe resaltar la importancia de incluir el  

sobreendeudamiento como llave de ingreso al proceso, que pueda permitir atacar la crisis 

en etapas tempranas y antes que se desencadene, dando al deudor y al abogado que asiste, 

una herramienta útil y oportuna para a evitar situaciones más gravosas y completa 

resolución como aquellas que se producen, a raíz de la insolvencia cuando esta se revela y 

comienza a producir perniciosos efectos, que golpean especialmente en el grupo familiar 

del deudor con una contundencia muchas veces insoportable por su consecuencia economía 

y fundamentalmente personales y sociales.3 

Conclusiones 

• Llegamos a conclusión que conforme el tema de sobreendeudamiento es un tópico 

preocupante para la sociedad, esto es que la insolvencia de la persona física, no se 

desarrolla en una plena actividad empresarial, puesto que básicamente está 

integrado como ya se expuso por los trabajadores y/o la familia nuclear, quienes son 

receptores directos de los perjuicios, que se dan en el proceso pre-concursal. 

  

• Que cambia la relevancia del proyecto pues aborda en la actualidad y destaca el 

realismo del problema del sobreendeudamiento del trabajador y/o consumidor-

usuario, el cual desempeña diferentes actividades, y en aquellos sectores donde es 

más vulnerable, siendo la población la más afectada por las crisis económicas y 

financieras. 

 
• El procedimiento de saneamiento en la economía familiar y que viene de una nueva 

visión normativa, la misma que deben asumir tanto la autoridad concursal, como el 

conciliador o la autoridad judicial  en el caso peruano, siendo los facilitadores y 
                                                           
3 MARCOS, Fernando Javier.  El Concurso De La Persona Humana Que No Realiza Actividad Empresaria En El 

Proyecto De Reforma A La Ley 24.522(El Concurso Preventivo –Conciliatorio Y La Liquidación Judicial Sin 

Quiebra).3/2016 
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promotores de futuros acuerdos, dotando al órgano jurisdiccional de la facultad de 

imponer este último, la imposición de una solución equitativa que respete el 

principio del esfuerzo compartido. 

 
• Finalmente, el proyecto que hemos explicado es un sistema novedoso para la 

legislación, aunque participando parcialmente de otros modelos ya vigentes en el 

derecho comparado, razón por la cual asume la característica propia de nuestros 

medios jurídicos y la actual vida económica y social, cuya sanción seria de suma 

utilidad ante una insuficiencia y escasa normativa, la misma que debe buscar la 

eficiencia de los acuerdos. 
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